
  

   

 

    

DE 0
pa | y . A

alo la7 fecritura No. O118A DECLARACIÓN JURAMENTADA

e O UE HACE HA ABOGADA

y *, MERCEDES GALÁN FIGUE

4 ROA, POR LOS DERECHOS

AE 5 QUE REPRESENTA COMO AD-

ni 6 => MINISTRADORA Y  APODE-
RA ryrua

Otana 137 RADA ESPECIAL DE ATC,
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo

8 ARCA TRADING COMPANY LLC. -

9 CUANTÍA: —INDETERMINADA.- Fno la ciudad de

 

10 Guayaquil, República del Ecuador, a los tres

ul días del mes de Febrero del año dos mil Diez,

12 ante mi doctor  VIRGILIO  JARRIN  ACUNZO,

y 13 abogado, y notario público décimotercero del

14 cantón Guayaquil, comparece la abogada MER-

15 CEDES ..GALÁN: FIGUEROA, por los derechos qua

16 representa *: como ' «¿Administradora Y

1 Apoderada Especial De: AMC, ARCA TRADING

18 COMPANY LIC. de ¡estado civil soltera, de

bn 19 profesión abogada; la compareciente es de

20 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con

21 domicilio y xesidencia en esta ciudad de

22 Guayaquil? con la capacidad civil y necesaria

23 para celebrar toda clase ode actos o

24 contratos, y a quien de conocerla personal -

AIMGBA mente doy fe; bien instruida sobre el objeto     
  

e
+.

a ywy resultados de esta Escritura Pública de

 

E

27 ¿DECLARACIÓ
N

JURAMENIADA a la que procede como
a

22 ¿ya queda indicado, con amplia y  enteta

Mis Eserit_ Declar, Jur. GIQ17 TR



Libertad, debidamente Jjuramentada la  compa-

reciente por mí y adveilida de sus obli-

vaciones de decir la verdad y sobre las penas

por perjurio y falso testimonio, asume per-

onaimente y bajo gravedad de Juramento, la

declaración que es del tenor siguiente:

7 “SEÑOR NOTARIO: - En el Protocolo de

8 escrituras públicas a Su cargo, sírvase

9 insertar una «que contenga la Declaración

10 Juramentada, Que se celebra al tenor de

tl las cláusulas y estipulaciones si-

12 guientes: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Com-

'3 parece al otorgamiento de la presente

14 declaración Juramentada la Ab. Mercedes

15 Galán Figueroa, por los derechos que

16 representa como Administradora y  Apo-

17 derada Especial de ATC, ARCA TRADING

18 COMPANY LIC., quien declara ser ecua-

19 toriano, soltera, abogada, con  domi-

20 cilio en el cantón Guayaquil, jus-

2) tifica su representación con la copia

22 del poder que se inserta como documento

habilitante. SEGUNDA: DECLARACION JURA-

MENTADA.- De conformidad con lo  dis-

puesto en el. artículo Siete, numeral

Miez, de la Ley Refowmatoria de la Ley

¡itiotarial, publicada en el Suplemento del

Í , , - E
ml Registro -Oficial, número sesenta YJ
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Condo Teri.

ESCRITURA 071C PODER ESPECIAL Y eo

ao CURACIÓN JUDICIAL (uz

is ÓS OTORGA LA COMPAÑÍA

o i % a ATC, ARCA TRADING

A COMPANY LLC FAVORA

Ml DE LA SEÑOPA ABOGADA

TIA: INDETERMIN

 

Guayaquil, República: del. Ecuador

. A 3 : -

veintiséis días' del mes de Enero del

GALÁN FIGUEROA. -

MERCEDES MAGDALENA

Sra.

o dos

mil:diez" ¿ante mi, «doctor VIRGILIO JARRÍN

ACUNZO, “abogado: Y hotario Púb) co decimo

tercero,del cantón. Ghayáquil comparecer: La
Ca-Qs Da

compañila;-dc, ARCA: TRADING--COMPANY LLC,  

 

a.: dota

representada > én, esteacto POr su
E /

adminis-

tradora “la ¡Ingeniera - MARIA AUXILIADORA
Qs l:

VILLACRES*-VELEZ, de estado civil casada,| de

profesión Ingeniera en Marketina;
y

otra parte, la señora abogada MERCEDES

MAGDALENA GALÁN - FIGUEROA, de estado

soltera, de profesión  abcgada, y

ropios derechos; las comparecientesPp

; A

¿

Mis Escrit. Alba.. Ingreso: G-3035
Poder Espec. Y Proc. Judlc.

ek

con domicilio la primera en el:

nacionalidad ecuatoriana, mayores de

MM

cantón

Samborondón, 'de tránsito por esta ciudad y

la segunda con domicilio y residencial en

Ásta ciudad de Guayaquil, con la capacidad 
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t

civil y necesaria para celebrar toda Clase
+;

de actos o contratos, y'a auienes de cono-3 a 4 -— DD ue

cerlas personalmente doy fe ¿open INStiuiac t
n

y 2-en el objeto y resultados de +7

critura pública de PODER ESPECIAL Y PRO-

CURACIÓN JUDICIAL, a la que rr oceden com?

queda indicado, con amplía

libertad, para su otorgemientí me pre-

sentan la minuta y más documentos que son

del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En

el registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sírvase incorporar una en la cual

conste. el PODER ESPECIAL Y PROCURACION

JUDICIAL, que se' otorga al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVI-

NIENTES.- Intervienen en la celebración

de la presente escritura pública, en ca-

lidad de MANDANTE, la compañía ATC, ARCA

TRADING COMPANY LLC,, compañía organizada

y existente bajo las leyes del Estado de

Delaware, Estados Unidos de Norteamérica,

representada en este acto por su adminis-

tríadora la Ingeniera María Auxiliadora

Villacrés Vélez, quien' expresa que no

requiere autorización de los socios de la

gompañía, según lo establece el numeral

séptimo de los estatutos sociales que se
Lor, »

4 La Le:
incorporan como habilitante y justifica

    



e 1 su intervención con . la conia — t
y

Yo ds A .b ] 2 documento que contiene su designación ahe
OA .

y ye o, , 1

¿ni ( 3 también se inserta como documento habji-

, . 8

Y 4 litante; y, en' calidad de MANDATARIA, la

5 señora MERCEDES GALAN FIGUEROA, quién

6 declara ser ecuatoriana, soltera, abq=

era , , ” r

Netána 13 7 -«gada, con cédula de ciudadanía : número
dea Guayacpu

Dr. Virgilio Jarrin Acunzb “+p

, 8 CERO NUEVE CERO CUATRO TRES NUEVE OCHO

  
9 SIETE OCHO cu ON UNO, (0904398781, Ampas

   10 capaces donERGA
AAOS

a aAreas:

contratar. | SEGUN=

, "a t*2e, A,

12 BEesSe.APORatáaagfésta poder
Mn Mae PRy EE”che :sl be %

13 como Ancona MaDilitahtá, (el siete de

EiANOOAA

   

     

  

  o

se-constituyó en
MAA

btados Unidos dle

Y cia
der Responsj-AS

aida Arc, ARCA
Paya

 

      
Le e
SPADA,rf la Ánisma que

  os : 5 yO,a a ARI"e

19 se"er cUentApajo”el—numepo
Eaa e Mp,

O2» SVR CEROSpctÍdenoposEEnueve TRES Uf

 

e

21 NUEVE cod02oMEEcurro CINCO UNO SEIS

2 TRES DOS NUEVE - (4516329) (archivo), b)

E 23 Con fecha diez de Marzo del dos mil ocho
¿ a 7 ¡

pa 24 ante la señora Catherine Botticelli,

“Notaria Publica del Estado de Nueva York,

1 ! 1

¿se designaron a los administradores de lla
I

compañía, según consta de la copia de

los nombrámienhtos que debidamente pro-
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tocolizados, Se CANSeT TA CIT. UAT

4 . .

babilitante, Cc) A. etecil3. 10. MAYO. CUIT

a ' , . , . , .. .

vlimiento a disposiciones e: NTIeTmpladas el

la Ley de Compañías, ATT, (ARÍA TERDIiG

COMPANY TLC., a través de su rerresen-

tante legal, confiere esca. adaE 2as-

pecial y procuración —(Guilcial conta

diendo las facultades que se indican crás

adelante. TERCERA: PODER ESPECIAL Y

- PROCURACION JUDICIAL.- La  Nandante a

través de su Administradora Inqaenlera

María Auxiliadora Villacrés Vélez,

CONFIERE PODER ESPECIAL amplio Y

suficiente cual en derecho se requiere y

PROCURACION JUDICIAL, “a favor de la

Abogada MERCEDES GALAN FIGUEROA, a

efectos que LA MANDATARIA a nombre y

representación de la MANDANTE realice en

el Ecuador, los: actos y contratos qaue se

indican a continuación: a) Ejerza indivi-1

dualmente la representación leca, Judi-

cial y extrajudicial de la compañía ante

cualquier institución de derecho pu:

y/o de derecho privado, suscribiendo en

cháso de ser necesarios las solicitudes,

petitorios, documentos así como cualauier

Í
ws * ,

contrato, b) Presente y conteste demandas
E

actuando como actora o demandada ante
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jueces civiles, penales, laborales, de

tránsito, tribunal fiscal, tribunal de lo

contencioso  administrativn, Tribunales,

Cámaras O cualquier institución especia-

lizada en Mediación y Arbitraje, sen que

las demandas versen sobre asuntos civi-

les, mercantiles, societario, laborales,

penales, ejecutivos, inquilinato, trán-

  sito. AbandoiSA PAN se oponga, re--
; EE

convenga, (Ral MATOSePe,transija, someta a
RA e,

1 aAnpuiga1QueTy/O apitra:de, interponga

 

at Oy sr a
clado aeASiD, “apelación, re-

  

    
    

. En o
OJO A a E

craonOeido. ¿Oldsunto de cual
] LeA Mir PNTE

LE P 0 bh qtE AAA
quier “e JeELAÉ pdReséntá o prourbas 2

É deAf4 A! 4

“o Ene.NeOs. contrario,
J Ls 1D!

,
e

ERE “3 0 rameñto deci-

» o 4sobopa2Eponte la cual

vers ydOMALtmá a siones de

VR aella, e)ra ECAAS corrientes en ins-

tituciones bancarias domiciliadas en el

Ecuador 0 en el exterior. Gire sobre

dichas Cuentas corrientes, cobre, depo-

site, proteste, y/o endose cheques, letras

de cambio, pagarés o cualquier otre docu-

mento de crédito que la MANDANTE posea,

d) Cobre, renove, cancele, endose, el



1 capital más los 1espectivos intereses de

? Certificados de Depósitos, Pbepósitos a/a

3 Plazo, Pólizas de Acumulación, Repos, Fi-

4 des comisos de Inversión, Cuenta Corriente

$ y/o cuenta de ahorro que la MANDANTE haya

ñ abierto en bancos domiciliados en el

7 Benador y/o en el exterior, e) Reciba

3 dividendos y/o utilidades y los deposite

en las cuentas corrjentes que la MANDANTE

10 posee, E) Concurra a las Juntas Generales

1 de Accionistas y/o Socios, tepresentando

12 las acciones y/o participaciones que la

pa MANDANTE posea en compañías anónimas 0

14 limitadas, domiciliadas en el Ecuador y/o

15 en el exterior. Delibere y vote sobre los

La puntos que se conozcan en dichas Juntas y

17 en general ejercer a nombre de LA MAN-

18 DANTE las acciones que sean necesarias de

19 tal manera que este documento no sea

20 considerado insuficiente. De igual manera

21 queda facultada para suscribir las car-

72 tas-poderes que considere necesarias, de-

23 legando esta facultad a personas de

24 confianza, g) Adquirir acciones y/o par-

25 ticipaciones en compañías anónimas o de

26 responsabilidad limitada, constituidas o

21 por constituirse, h) Ceda, venda o trans-

28 fiera a cualquier titulo, las acciones

ys

6
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y/o participaciones que la mandante posea

en compañías ecuatorianas o en el extran-

Jero, suscribiendo Jos contratos de com-

praventa de acciones, ocomund caciones de

transferencia respectivas, 4) Registre ante

el Banco Central del Ecuador /o ante

cualquier institución pública o privada

que sea necesaria, las inversiones que la

  
MANDANTE adgffleva fe) Concurrir ante el

EA. A
Servicio E > 10% 0, internas (SRT) y

mer a

O

obténeOÍ"olevento,,a,eoE necesario
AS a

AiaPUPARÓAglorere, así

,Cr SUBENCheo enovaciones

   

 

  
   

    

com

y ale ha; SOb ERSEMA y paque im-
¿Es TEA ER V a

pubghc sb9lrabás, obtenga
/ A, res, A :

aeEs gubernamentales
y 5) Brad

en E DA Táipiós, Super-
sáb €

Ue

las tent ena
nar

ANOS >
PSD"em0460)os

   ntendencia de

y

m) fTros etc

Orpo”calorhtesto de prendas
   

hipoteca“mecriT ada terceros o dando

bienes de Ja MANPANTE en. tal. carácte:

para  caucionar obligaciones naturales,

civiles o mercantiles y ejercer cualquieo:

acción derivada de la misma; m) Pealizar

cobros, dar recibos o finiquitos, ejetrca:

y renunciar todas las acciones y derechos

que correspondan a Ja mandante en los



] contratos que actualmente tuvieren cele-

brados o celebre en lo sucesivo y en los

que cuasi contratos que a su favor o en

4 su contra' hubieren nacido o nacieren en

5 lo posterior, con las más amplias facul-

6 tades para el efecto; n) Otorga a la

7 MANDATARIA para que en su calidad de Pro-

8 curadora Judicial, ejecute todas y cada

9 una de las facultades que otorga a dichos

10 profesionales el Código de Procedimiento

1 Civil, de manera tal que la omisión de

12 algún requisito no pueda considerarse

13 como diminuto o invalide su intervención,

14 oy Suscriba a nombre de la  MANDANTE

15 declaraciones Juramentadas de cualquier

16 naturaleza, p) Suscriba toda clase de

17 contratos civiles, mercantiles, de prés-

18 + Lamo Oo uso, comodato, prenda, hipoteca,

19 arrendamiento, compraventa de acciones

20 y/o participaciones, CUARTA: ACEPTACIÓN.-

4 La MANDATARIA por sus propios derechos,

. declara en este acto, que acepta el Poder

PHspecial y la Procuración ¿ndicial que

! confiere a su favor la MANDANTE, —com-

Jhrrometiéndose a cumplirlo a cabalidad.

o (QUINTA: PLAZO.- El plazo de vigencia. de
r

>

este poder es indefinido, pero podrá ser

revocado cuando la MANDANTE lo creyere
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En el registro de escrituras públicas aos cargo, sitvase protocolizar la traducción de los

documentos que contídneo la DESIGNACIÓN DE ADMINISERADORES de da compañía ATO,

ARCA TRADINGGOMPFANY LLO, que enciaofojas útiles acompaño
AS

, e

Realizada esta fi otocolización, agradeceré concederme des coplas esrtíficadas de la misma
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Mercedes Galán Pigneros

: ABOGADA
Reg. Prot. 4292

¿gituja de fngados de Cuy

DIRECCION: Ava, Balboa y Calle AD, P.H. Balboa Polnt 101, Oficina No, 7-A
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RESIGNATION OF ORGANIZATIÓN RIGHTS

  

 

"[, Melissa Vomelden, Organizer oLATO, ARCA TRADING COMPANY

hai LLC, a company organized under thelaws of the State of Delaware on the
put 10% day of March, 2008 having duly organized the company, do hereby

reljuquish all rights, title and interest in the company and do hereby resign
fromthe position of organizer and do hereby transfer and assign unto

NAME TITLE

Ms. Mercedes Galan Figueroa Manager

Ms. Maria Auxiliadora Villacres Velez Manager

Mr. Miguel Angel Valdivieso Manager

AM ony rights, title and interest a3 organizer ofthe company

IN WITNESS WHEREOEF,I bave executed this instrument on this, the 10%
day of March2008.

AA Melissa Tomellen, Organizer
"

1381)
PA
2-3 Sworn to before me this 10% day ofMarch 2008.
Zo Í

“LA

a
de

SS
A

U
s

Y

yNONAs.LA
Catherine Botticelli, NotaryA

CoMeriao Motiicell
Nots7 Edic, Etate míPe Mor

Na. HROGIAIOE,
Qualified. ta Werichestec Congarty

Certificate Miled in Rockland Carmty
Commisilon Faydrro Jene 26,2982
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Apustille

Country: United States of America

This public document:
2. has been aigned by Harriet Smith Nindsor

3. acting in the capacity of Secretary of State of Nelaware

bears the seal/otemp oYf Office of Secretary of State

Mertified

    

5. at Dover, Delaware .

6. the nineteenth day of March, A.D. 2008

7. by Secretary of State, Delaware Department of State

8. No. 0346612

Beal/Stamp: 10. Signature: 

 

Hurt AniHear
Eaorataery «ot Attm

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)
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, A petición deal representante legal de la compañía ATC, ARCA VRADINS CONPANY LLC,, procrrto a IRADUCA del doma inglés al doma

Capañol el documento qua sn una foja Gt se acompaña y eontiana la DESIGHACION DE ANMINASTRADORES de la compañía ATC, ARCA

v ; TRADING COMPANY,cuyo ferto tradocido dice:

RERUNCIA DE LOS DERFCROS DE FUNDACION

   
títulos e Interasas que tango an esta romprañiin, RENUNCIANDO por la presenta de ta posición ds fecladora. motiva por al cual transfero y

designo coma admiolsiradores a:

HOMEF ES CARGOS

Sra. Mercados Galán Figueroa Dtministrdora

Sra Marita Asallladom Villscrás Vélez Acodoitradora

Sr, Miguel Ángel Valilluieso Altmiviciondor

EN TESTIMONIO DE 10 CUAL ha coltetreta esta documento a los Tar coma de Mirra del 2OOA. Cary na rra daga A natación den

Mollasa Tomelden, Fundadora

Juramentada ente q, a dos diez díns de Merzp del 2008. "hay uma firma degblha A cootirmeción dior Caltedos Cotosl, Motara Pública A

continuación, hoy un sella que dice: Catia Botica. Notardea Pública, del Estado cerea York, Mo OA143% ColMWecrda en el Condado

de Winchester, Cadificado archivado an el ECoodndo de Poctdard la Combrión eecdrs to aro IA ZN

Ala derecha hay un sello que dos “Catberios Boticsn, Exrdo de Nueva Yewt

A continuación, extala una foja que dice;

LEGALIZACIÓN:

Estados Unidos de América

Esta documenta pútlico

Ha sido suscrito por Herriet Simittr VWWindnoc

 

3 Pretendo como Sromtarte del Estado de [iminvenea

4. Esxtamparnda el saño de le Oficion de la Bacrotería dea Errmds

CER NMFICO

t - , s En Dover, Delewara,

8.  Alos discimuevs dies da Marro A, O, 2008

7. Porta Scsi del Entero, Ospactameanto del Estedo de Debrerara N

B. No, ORAR 12, -

RIMA

  

 



9 Salio

10 Filma

Hay un salio que dica: Oficina de Secretaria Onlaware.

 

Hay una fina7dice Hamiet Sevlth Windsor. Secretera de Estado

Ab Marcedes Galán Figueroa, por mis propios derechos, portedora de la cedula de crdacdanta No 098.04398/8-1, deciarua poren amoias

emniorimientos en el idloma Inglés, por lo tanto, ha resalirado im beducción enyo larto Partucito del homa nos al Koma español, crosta e

póral+s añterñores.

AMAIAllANY
-> Anc MercilósÉalán Figueros

rm

CO 0904388781 E

TRADUCTORA
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DR RODOLFO PEREZ PIMENITE!

Notario Décimo Sexto del Cantón

Guayaquil

 

INTIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: De conformdad nel cid

segundo del artículo dieciocho de la ley Notarial vigente, protocolizó en el Registro

de Instrumento Públicos del presente año a mi cargo Jos documentos que se de

la solicitud odjonta,

allan en

Guayaquil, 02 de Feluero del 2.009...

eMUAs ¿A tya

RODOLFO PEREZ PIMENITE]

Notario XVI Guayaquil

NR.

nr

Se Otorgo ante Mi, en fe de ello confirro este Primer
Tescimenio, que rubrico, fimo y sello, en la ciudad de

E
s
u

Guayaquil, en lafecha de su otorgamiento, - Lo Cectifico.-
FL NOTAIVO..

a

A
R
M
A
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:
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En el registro de escrituras públicas am cargo, «drvase protocolizar la traducción de los

donmmmentos que contienen los ESTATUTOS SOCIALES de la compañía ATC, ARCA

TRADING COMPANY LLO,, que en evatrofojas útiles acompaño.

e

Realizada 009aora agradereré concederme dos copia» cerrtíficadas de la misma
A

A

Atentanímte,
/

 

Mercedes Galán Pigneros

ABOGADA

Reg. Prof. 4292

Goleglo de Abhogadas de aayoqul.
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DIRECCION: Ave, Balboa y Calle 40, P.H, Balboa Polmt 191, Oficina Ho. 7-A

 



 

 

 

Apustille
(Convention de La IHaye du 5 Octobre 10961)

Country: United srates of. America

This publ. ic document:
has been signed by Ilariier smith Windsor

acting in the copacirty of Secretary Of Srate Of Del. aware

bears fhe seal /stamp ol Office Of Secretary Of State

Uertifien

at Dover, Pelaware

the nineteenth day Of March, 4.D. 2008

by Secretary of State, «Del. aware Department Of State

     
Mo. 0746612

Son/3Lamp : 10. Signature:

PAaey AASoEr
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Delaware ...
The First State
 

I, HARRIET SMITH WINDSOR, SECREYTARI OF STATE OF YEIE STAIR Or

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY TEE AYTACHED 15 A TROR AND CORRECT

COPY OF TAB CERTIFICAXE OF FORMATION OF "ATC, ARCA TRADING

COMPANY LLC", FILED IN THIS OFFICE ON THE TENTHR NAY OF MARCH,

2..D. 2008, AT 2:09 O'CLOCK P.M.
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UTHRERTICACION: 6437492     
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CERTIICATE OF FORMATION

OF

ATC, ARCA TRADING COMPANYLIC

The undersigned, an authorized vuatorel perion, fre th peerposs of forming a Limited Liability
Company (hereinafler called the “Compary) under fhe provitiors end subject do the
requirements ofthe Dejate L.inited Lisbility Company Act, bescby certifies that:

Ll. Tha name Uf the Lioidted Lintiity Company ds ADC, ARCA TRADING COMPANY

! LLC.

2. The address of fhe Registered Office and the name sod the rddross oftha Registered Ager
of the Limited Liability Compeny required do be maintained by Section 1$-104 of the
Delaware Limited Liability Compay Act are Nautfonal Registered Agents, Inc., 160
Greentree Drive, Suite 101, Dover, Lrelmware 19904,

3. The duration of the company shall be perpetual

4. The comprany ds to be mensged by ona or more immagers, The Company wUl have one or
more Members.

Le Theo business purpose for which he Company Ís formed ls to engage ln soy sod all larfi
business purposes arihorired under the Lave of the Stete of. Deleware, Nonetbeless, the
Company will be able to carry roy business 20tivjties jt deems proper and that rre pot legal
elsewhere in the trorld, such as:

mM Invest, pather or mubecribe the necessety cepital to promote, establish or deyelop
enrterprises and bosinesa.

») To subscribe or promote subscription, by, poseesa, bold, acquire by sny other menns
and sell, vegotinte, guerantes, assign, echangr rod tren «fer hy eny ofher mesns, expital
shares, ereditea, obligadoms, secmritics, debentores certificates of pritreashin ami enry
other tide or document of eny puvate, public or sert-poblic corporation or jruldical
peon and while being owner of same, prstvast and exrrerise all the corresponding
ais amd pivjleges,

2) Ta rescute all kinds of conmacts, for itself or otbers and spectally trust contracte and
for the administedon of ñtocka, credits, obllgetiona, securitios, dobenteres, cortifirares
ofprinersbip mod auy other title or document of amy corporation orjuddical peisoms.

AZ70 Ta pursbase or sell, chiater, sail or opraste ships and vesseis, 28 vell as to exerute all
DS ¿Huds of merino contracts,

 



6,

<) Purchase or sell personal properties or real estate, es well as ayy kinds of merchardise
on ls wa ercoumt or for third parties.

f) Ta do and perform all and everyíhing necessey for the attaiument of way of the
purposes stated in ita Cestificam of Formation or Operating Agreement or any
amsudment thersof or wimtever ls necessary or comventent foc the protection end
benefit of the company; evud,

£) To cany 00 any lawtid busincas whether cr not soch business is set foch jo ls
Certificata ofFormation or Operating Agreement or in amy amendment thereof.

The Company shall have all such poweas as ae permitted by law for the tires botog in force
in the State of Delaware, to perfona mil scts mnd engage ón all activities necessary or
conducive to the covlaci ox artfalnenent ofthe objects of the company.

Due ara nu limitations on the authority ofMembers althe company to bind the cormpany.

The personal Uability of all of he Members of the LLO js hereby eliminated to the follest
extent allowed as provided by thr Delrwace Limited Liability Corgeray Act, e the same
may bo supplemented avi amnenvdod.

Execated an The seventhi (71h) day ofthe month ofMerh ofthe yerr two thonsand eigirt (2008)

 

saufAuthorized Person
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.] El Primer Estado

., to, Ifarriet Smith Windsor, Secretaria de Estado del Estado de Delawate, por la presente
certífico que el documento adjunto es una verdadera y correcta copia del Certificado de
Constitución de ATC, ARCA TRADING COMPANY110”, archivado en esta oficina a los diez días

del mes de marzo A.D. 2008. Alas 7:09 boras P. M.

4516329 810

Hay un sello que elice: oficina del Secretario de Delaware

Hay una finna legible que dice: Hariet Smith Windsor, Secretaria de Estado
Autenticación: 6417492

Fecha: 03-10-08

080299319

Hay una leyenda que dice: Usted puede  vetíficar esta certificadón en:
corp.delaware.govfauthver.shto
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Estada de Delaware

Secretaria de Estado

JE ) Sección de Compañías
A y Enviado 07:13 PM 03/10/2008
Ya Archivado 02:09 PM 03/10/2008
cl SAY 080299319 - 4516329

Archivo

CERTIFICADO UE CONSTITUCION
DE

ATG, ARCA TRADING COMPAÑÍA LIMITADA

La abajo finmante, una persona natural debidamente autorizada con el propósito de formar una
compañía limitada (en adelante llamada “LA COMPAÑÍA”), bajo las disposiciones y sujeta a los

requerimientos para constituir compañías de Responsabilidad Limitada en Delaware, porla
presente certifica:

1.- El nombre de la compeñía de Responsabilidad Limitada es: ATC, ARCA TRADING COMPAÑÍA

LLC,

2.- La dirección de la oficina de registro y el nombre y dirección de los agentes registrados de la
compañía de Responsabilidad Limitada, requieren ser mantenidos conforme lo dispuestoenla
sección 18-104 de las Compañías de Responsabilidad limitada de Delaware y están
incorporados en el Registro Nacional de Agentes Registrados Inc. 160 Greentrsñe Drive, Suite
101, Dover, Delaware 19904,

3.- La duración de la compañía será INDEFINIDA.

4- La compañía será adiniolstada por uno a más administradores. La compañía tendrá uno n
más miembros,

- Los fines comerciales para el cual la compañía ha sido constituida, es para CONTRATAR en

todos y cualquiera de las actividades comerciales lícitas autorizadas bajo las leyes del Estado de

Delaware. Sin embargo, la compañía se encuentra facultada a desarrollar cualquier actividad
comercia! que considere convenfente y que no sean consideradas HMegales en cualquier parte
del mundo, tales como:

a) invertir, reunir o susciblr el capital necesario para promover, constitirir y
desarrollar empresas y negocios,

b) A suscribir o promover la suscripción, comprar, tener, mantener, adquíth, por
cualquier otro medio y vender, negoctar, garantizar, transmitir, cambiar y transferir bajo
cualquier otro medio, capital, accones, créditos, obligactones, valores, inversiones,
certificados de obligaciones de socdedad y cualquier otro título o documento, de
cualquier corporación o persona jurídica privada, publica, semipública, y mientras sea el

snPropletarío de las mismas, realice y ejecute todos lo relacionado con los derechos y
: mpegs respectivos,

  

>

: baos 2) A ejecutar toda clase de contratos a nombre de ella o de otros y de manera
Y¿ido contratos de fideicomiso para la administración de títulos valores, créditos,

E, ds



A

obligaciones, garantías, certificados de sociedad y cualquier otro título o documento de

cualquier corporación o persona jurídica,

d) A comprar o vender, navegar u operar barcos y buques, así como ejecutar
cualquier clase de contratos marítimos,

e) Realizar por su propia cuenta o a través de terceras personas, la compra y

venta de bienes muebles o inmuebles así como cualquier clase de mercaderías,

f) Realizar y llevar a cabo todo lo necesario para el fogro de cualquiera de los
propósitos establecidos en su certificado de constitución y Acuerdo de Operacion o
cualquier enmienda que sea necesarla o conveniente para la protección y beneficios de
la compañía,y,

E) Llevar a cabo cualquier negocio, siempre y cuando tal negocio se encuentre
establecido en su certificado de Constitución o Acuerdo de operacion o en cualquier
modificación realizada posterlormente.

6.- La compafífa tendrá todos los poderes permitidas por las leyes que se encuentren vigentes
en el estado de Delaware, para realizar todos los actos, contratos y todas las actividades
necesarias relacionadas, para llevar a cabo su gestión y realizar todos los actos y todas las
actividades necesarias a conducir y perfeccionar el objeto de la compañia.

7.- No existen limitaciones en las facultades de los miembros para obligar a la compaña,

8.- La responsabilidad personal de todos los miembros de la compañia de responsabilidad
- Tíimitada, se elimina totalmente, según lo previsto por el Acta de Compañía de responsabilidad

Limitada, aunque estas pueden ser añadidas o emmendadas.

Celebrado a los slete días del me de Marzo del año dos mi ocho.

(Bay una firma legible)
Melissa Tomelden, Persona autorizada



] C LEGALIZACION:
1;

Avrenio De La Haya, a 5 de octubre (1961)

  

Esto docemento público

2. Hasido suscrito por Harriet Smith Windsor

3. Actuando comoSeu etaria del Estado de Delaware

4. Estampadoel sello de la oficina de la Secretaría de Pstado

CERTIFICO

5. En Dover, Delaware,

6. Altos diecinueve días de Marzo A. D, 2008

7. Porla Secretaria del Estado, Departamento del Estado de Delaware

8. No.034662,

9. Sello

sto. finna

Hay un sello que dice: oficina de Secretaria Delaware.

Hay tuna firma legible que dice: Hanfet Smith Windsor. Secretaria de Estado

No. 09-04398878-1, declaro que poseo amplios conocimientos en el Idioma inglés, por lo tanto,

o  hereajizadó la traducción cuyo texto traducido del idioma inglés al idioma español, consta en
a 7 os anteriores.

+
Erurrcarde cen

Ab. merceGalán Migueroa, por mis propios derechos, portadora de la cedula de dludadanía

d

———Ab: Mercedtés GalánHigilleron
(C 0904398781 á
IMADUCTORA
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Yo, Doctor Virgilio Jarrín AÁcunzo, Notario Público

Decimotercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con

el numeral 3r0, del Artículo 18 de la ley MHotarial, DOY

FE que la firma 1legible que antecede, corresponde a la

3eñora Abogada MERCEDES GALAR FIGUERDA, quien declara
tener conocimíentos suficientes del idiome inglés, como

para su ruraducción al idioma español, firmé que fue

puesta ante mí, en el documento que antecede que consta

de tres fojas, agregando que su texto corresponde a la fiel
traducción del idioma inglés al español de las copias de

los documentos que en tres fojas anteceden A la
traducción, niendo su cédula de ciudadania $
0904398781. Además la firmante declsra que es la misma

firma y rúbrica que utiliza en todos sus actos públicos
y privados.- Guayaquil, 1 de Abril del 2009.

 

Y

   

  

Dr, Virgilio Jorria Acormo
"EDIARIO DECIMOTERCIRO

HuA4YaQquit

   

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION. A petición de la señora
Abogada MERCEDES GALAN FIGUEROA, PROTOCOLIZO en el
Registro de Escrituras Públicas a mi cargo el legajo que corresponde a la
traducción de los documentos que, como lo señala la peticionaria,
contienen el. estatuto social de la compañía ATC, ARCA TRADING

COMPANY LLC.- CUANTIA: INDETERMINADA.- Guayaquil, 1 de
Abril del 2.008.-

:

A

E

:

C

?

L

a a

  

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO, que firmo y sello en siete fojas útiles en la ciudad de

/ Guayaquil al Primer día del mes de Abril del año dos mil nueve.-

 

E

Dr. Tusiin Torta der
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De cosformidas con ol munerst 5 det Articulo 12 de la Loy
Notaclal, reformada por el Decreto Supremo aúmero 2108, de
Marzo 34 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 884
del 12 49 Abril de 1.972,D0Y Ey Qro la fotocopia precedente,
que consta dedroloja. sxacta 2)
documento original que también so ma exhibe. Ciuentia

Indeterminada. GuayaquilBacaDESZOLO
mt
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Le conformidad con el numerat 3 del Artículo 18 de la Ley
Hotaria), reformada por el Decreto Bupremo número 21H, de
Marzo 31 de 1.878, publicada en el Registro Oficial Mo, 564
dol 12 de Abril de 1,978, DOY Que la fotocopia precetenta,
que consta de .... y Litpenpoono fojas, exacta al

documento original que tambiénao mo exhibe. €vana
Indelerminada.- Guayaqut,¿4LCALOZEERAD,

> Y
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proaE Notario Dézimo Tercero
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CIUDADANO(A):

Este documento acredita que usted
sutragó en las Elecciones Generales

2009 
Da conlormidad con el numeral $ del Articulo 18 de la Ley
Notarial, reformada por el Decreto Supremo nérmmero 2146, de
Marzo 31 de 1.878, publicada en el Registro Oficlal No, 594
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Qee ly fotocopia pretadente,
que consta de ...... afojas, exacta al
documento orlginal que también se me exhibá.- Cuan
Indeterminada.- Guayaquil Hice2co_2 OD .

/
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"ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
"1 LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

ha
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Di Virgillo Janín Acunzo

    

20

21

2

US

Mato feta pertonena a la «escritura Pa de FUER PSPECIAL Y pcs Pra SIMAor NTPLA 1R CRMARÍA AATT
TRADINT COMPANY TIL ACFAVORO DECIA SUFRA AMAIA ETOTORS ITALIA GAÁM

AAeo pe a

y APA

conveniente. Agregue usted señor notario las

demás cláusulas de estilo para Ja perfecta

validez de esta escritura. (Firmado) .-

ABOGADA MERCEDES GALÁN  FIGUEROA.- Registro

númelo Cuatro mil doscientos noventa y dos”

(HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Quedan agregados a mi

Registio, foimando parte integrante de la

presente escritura pública, todos los  docn-

mentos he se han considerado

pertinenle

  

el«presente .instovmento. público. hos compa -
: O , A A o

! “me”omn esent arma sa respectivos

docuiáitos” de «-videntifSSón: personal 22 Leida
/ e / : aAN : 2 ,    
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Wor A o:

f£) Cc PAÑÍA ATC, ARCA TRADING COMPANY LIC
A

0 y. MARIA AUXTLIADORA VILLACRES VELEZ

ADMINISTRADORA.

C.C.4. 091004DB22-2

CV. Ho 247-0021

28 - “MANDANTE”
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 Lata foja pertenena a la eosnryrero páblica de PEER ESPACIAL Y

 
 

a ÓN ITICIAL QF OTORGA LA COMPAÑÍA
ARTO, ARCA TRADINQOA COMPAN LLO OROFAVOR TELA SEFERA APODDA MERCEDES HACPTALEMA CALÁM TIANFOA
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4 £) Ab. ES GALAN FIGUEROA
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5 C.C.A 09043398781 Y

6 CV 186-0018 _ yrec

1 'YMANDATARIA”
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A

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este

TESTIMONIO, que firmo y sello en diecisiete fojas útiles

de Guayaquil a los veintiséis días del mes de Enero del
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A
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Milan !

Anom

SEGUNDO

en la ciudad

año dos mil

 

diez.-

1

Dr”
beto

pr.Mirgitio Yerrfa Boenre

Notario Decimotercara

Guayaquil
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CIUDADANO(A):

Este documento acredita que usted

sufragó en tas Elecciones Generales

2009

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS

LOS TRÁMITES PURLICOS Y PRIVADOS

e

De conformidad con elyvemaral5 del Articulo 18 de lat eyNatarlal, reformada por ef Decreto Supremo número 2388, deMarzo 31 de 1.974 , publicada en el Registro Oficial No, 564
del 12 de Abril de 5.973, 19y2OMlaFotocopia precedente,
nue Consta de... Ae fojas, exacta al
documento original que tambiénsome exhibe CuantíaIndeterminada. Guayaquil tayÍ210 3, -2OO

    ratLt Las

£iMo Jarrin Acunzo
otario Décimo Tercero

Guayaquil

a

- nr A



) 1 cualxo del Ocho  de- Noviewmbrte de

Dt 2 novecientos noventa y seis, vigente;

3 Abogada Mercedes Galán Fiqueroa,

4 derechos que representa Como
Pi
rod 5 tradora y Apoderada Especial de la

  e

 

6 pañía ATC, ARCA

 

TRADING COM

 

PANY LLC,

por

mil

1 A

los

Adminis-

con

f

mM a - rara

Notnia 13 7 realiza bajo juramento las declaraciones
Pr. Virgitto Jantín Acumzo

j 8 siguientes: Que NTC, ARCA TRADING

9 COMPANY LLC.,.. es una compañía legal-

10 mente constituida” bajo las leyes del

13 bslado de . Delawa1e, de Los Estados

12 Unidos de NMuérica, a los diez días de

13 Marzo del dos mil ocho, registrada en la

14 sección de Compañías, bajo el numero SERV

IS cero ocho cezxo dos nueve nmeve 103 uns

16 nueve. (080299319) cuatro. cinco. ano

17 seis Lres dos. nueve (45162320), que a

18 efectos de dar cumplimiento a expresas

19 disposiciones de la Ley de Compañías se

20 indica ta continuación la nómina de los

Ea y
21 socios, de esta ¿compañía, con indicación

22 de sus nombres, apellidos, estado civil,

23 sus nacionalidades y domicilios:
NOMBRESY APELLIDOS. ESTADO. | NACIONALIDAD | DOMICILIO

CIAL

Rodrigo Antonlo González De La Barra Casado Chilena Santiago de Chile

María SoledadVillacrés Vélez Casada Ecuatoriana Santlago de Chile

Ricardo Hernán Muñoz Gerhard Casado Chliena Santiago de Chile

Gabriela del Carmen Araya soto Casada Chilena Santlago de Chile

AAli
er

24 Agregue usted señor notario las demás



ESPA FOJA PSRTENREB A LA ESCRITURA PUBLICA DR ADAC JURENOTA GE MUELA CITA METOFTES. GUÍAN o
FIGHERCA, OR 10 DEPESAOS QUE MERPESENTA COMO ADMINISTRADORA Y AXIEPOA FSTETAL TE MC,ARCA :
TRADING COMPANY LLC.

 

1 cláusulas de estilo para la perfecta

2 validez de esta escritura. (firmado) .- ABO-

3 GADA MERCEDES GALAN FIGUEROA.- Registro número

4 cuatro mil doscientos noventa y dos”.- (HASTA .

5 AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agregados a mi o

6 Registro, formando parte integrante de la

7 escritura pública, todos los documentos habi-

8 litantes que se: han considerado pertinentes

9 paa dar la solemidad que requiere el pre-

10 sente instrumento público.- La compareciente

1 me presentó sus respectivos documentos de

12 identificación personal.- Leída que le: fue la

13 presente escritura de principio a fin y en

14 alta voz, por mí el Notario a la inter-

pr viniente, esta lo aprobó en todas y cada una

de sus parís, se afirmó, ratificó y firma, en

unidad gde/acto y comugo el Notario de todo lo

cual/DOY FE.-

Y
Do ,

Y ,
y /

ZAS
NET AB./ MERCE S GALÁN FIGUEROA

22 por los derechos que representa como

23 Administradora y Apoderada ponete” de

24 ATC, ARCA TRADING, COMPANY LLC.

Lo
25 : C.C. $4 0904398781 irte O

186-0018

Se
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n. A

A

A

,

>3otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO

y Eey

ANABDE LA DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE LA
ai

ABOGADA MERCEDES GALAN FIGUEROA, POR LOS

N DERECHOS QUU REPRESENTA COMO ADMINISTRADORA Y

APODERADA ESPECIAL DE ATC, ARCA TRADING COMPANY

LEC, que firmo y sello en veintiún fojas útiles en la ciudad de

Guayaquil a los tres días del mes de Febrero del año dos mil diez.-

ATT
Za Jar0 Z

    As

p DH)
epaVa Aa

5 o :
A + momia

A
pr Mo bo Bervrra

Horts rc aoIE2Ta,

Guay aru tl

 

MN
e

TT

ir. Pp

De conformidad conel numeral 5 us ArticuloDIA

, ramA
%

Notarial, reformada por el Derio MUa

do Marzo UY de 1978, publicada an ad Pep - 2 oe

dol 10 de Amd o 197, MOL |

: ; AAAAd A
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E pm

4 :

A Dub ,

y deviielvo al interesado.
0

'
4

Cp

Cuanta: Indeterminada - Guay rd, 2 p A 10
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DAR oAQAAA Ax 2

E TT
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Dra. Norma Morán deRéndón

tintaria Ortava dni Ca an Guayaquil

tacargada de la Holaa Decitmtercera de Guayana!



  

 

La

: ¡¿,ROQRÍTURA 01378 PODER ERPECTALO Yo pPo-
ena”

2 COpación CAUDTA TAL. QU

Len JaOS, Y

OS MY OTOPGR LA. COMPANIA
- 5

4 BIC, ARCA TRADING

o 10 5 COMPANY LLC A FAVOR

bon
h | 6 Sr DE LA SEÑORA ABOGADA

Notána IC MERCEDES MAGDALENA
Dr, Virgilio Jarrío Acrunzo

8 GALAN FIGUEROA.- CUAU-

9 TIA; INDETERMINADA. - Sn la ciudad de

10 Guayaquil, República del Ecuador, a los

1 veintiséis días del mes de Enero del año dos

1 míl diez ante mí, doctor VIRGILIO JARRÍN

13 ACUNZO, abogado y notario público decimo

14 tercero del cantón Grayaquil, combarecen: ba

15 compañía ATC, ARCA TRADING COMPANY LIC,

16 representada en este acto por su adminis-

17 tradora la lugeniera MARIA —AUXILTADORA

18 VILLACRES VELEZ, de estado civil casada, «le

19 profesión Ingeniera en Marketing; y, por

20 otra  palle, la  señota abogada MERCEDES

21 MAGDALENA GALÁN FIGUEROA y de estado civil

22 soltera, de profesión  abeuada, POT OS)

propjos derechos; las comparecientes son de

“A , .. .
DO lonbaJidad  equaloriana, mayoreocdo. exlard,
a 7

domicilio lo. primera a a] cantón

Ex

Mo, ” .” . .

SAmborondón, de tránsito pez esta rcioamdbad   segunda con domicilio y 1vcesidencia en

Y . , . l
“esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad

Mis Escrir. Alba: Ingreso: (3055 MIMI

Poder Fspec, Y Proc, Jndic.



civil y necesaria para celebrar loda clase

de actos O contratos, y a quienes de cono-

cerlas personalmente doy fe; bien imstruidos

en el. acbjelo y resultados de esta” es-

ovitura pública de PODER ESPECIAL Y PRO-

JURACIÓN JUDICIAL, a la que proceden como

qeda indicado, con amplia y entera

¡bertad, para su otoxgamiento me pre-

centan la minuta y más documentos que son

del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En

el registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sírvase incorporar una en la cual

conste el PODER ESPECIAL Y  PROCURACION

JUDICIAL, que se: otorga al tenor de las

siguientes Cláusulas: PRIMERA: INTERVI-

NIENTES.- Intervienen en la celebración

de la pliesente escritura pública, en ca-

lidad de MANDANTE, Jla compañia ATC, ARCA

TRADING COMPANY X1LC., compañía organizada

y. existente bajo las leyes del Estado de

Delaware, Estados Unidos de Norteamérica,

representada en este acto por su adminis-

lradora la Ingeniera María Auxiliadora

Villacrés Vélez, quien expresa que no

requiere autorización de los socios de la

hiompañía, según lo establece el niumezal

séptimo de los estatutos sociales que 3e

¿ncorporan como habilitante y justifica
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Sn LOL vvención con la copia del

documento que contiene sa designación que

también se inserta como. docamento hab

litantles y, en calidad de MANDATARIA, la

señora MERCEDES GALAN FIGUEROA, emiten

declara ser ecuatoriana, so tora, alo

gada, con  cédala de ciudadouíta número

CERO NUEVE CFERO CUATRO PRES NUEVE OCHO

TEVE OCHO -GULQN no, (0904398781). Ambas
] da  
  capaces dedoslArÉy  Ccoutratar. SEGUN-
AaCEPAaa

.a

DAANTEOIDENTESa) “Begúriconsta de la
Me

> A A Jen

  GELCEud ueSerAcompañá -y este poder
OA e, ES har

A o
DA A '

| ddUEata, ej siete de    
   

 

    

COMÓ Ydosmien,eN
y Z A 083 A AN yA, “e y ZA

Mar;Zo def 10 mot. Os 13507 CONS tituyó en
£ P nn; MY : al

bi
4 e y

Lado Unidos de

pull Ñ Respolabia/íidek Responsa-e) > 4 J

SEna4 ÁTC, ARCA

elf stádoj dé
¡ LlANA

Norteanul Grial
o hrs LO

L 11ANDe
¿

apehorY ho,

ElTAba,/ la misma que  Eerno INGE

seAregisiGANpajo el numero

"eoMa TL qa A,eidERA unnSUR curpcano!1006 Nur: NUEVE TRES UNO

on > y ES 5 Jaro oNUISVE,0RO CINCO UNO SEIS

  

    

TRES DOS NUEVE - (4516329) (archivo), b)

Con fecha diez de Mazo del dos mil ocho

ante La señora Catherine Botticelli,

Molaria Eulica del Estado «de Muexzya Try bl

se designaron a los aediminiaitradoros de la

compañia, según consta odo acorta da do

los nombramientos qpaeo cdevpidamrente qu



tocolizados, se  inse1rla como. documento eS (
. “Aa o

) habilitante, (2) A. efectos de dar Ccum- E 157

z plimiento a disposiciones contempladas en ES

o, » . . 0 o EA DA A
4 la bey de Compañias, ATC, ARCA TRADING AOo

COMPANY LIC., a tiavés de su. xepresen-

6 tante legal, confiere este poder ar

pectalo y procuración Judicial,  conceo-

llendo las facultades que ce indican más

adelante. TERCERA: PODER ESPECIAL Y

TPROCURACION —JUDICIAL.- La Handante a

través de “su Administradora Ingeniera

ps Maria Auxiliadora  Villacrés Vélez,

13 CONTFIERE PODER ESPECIAL amplio Y

14 suficiente cual en derecho se requiere y

15 PROCURACIÓN JUDICIAL, a favor de la

6 Abogada MERCEDES GALAN FIGUEROA, a

17 efectos que LA MANDATARIA a nombre y

18 representación de la MANDANTE realice en

10 el Ecuador, Jos actos y contratos que se

sw indican a continuación: a) Ejerza indivi-

21 dualmente la representación legal, Sudi-

22 utal y extrajudicial de la compañía ante

2 cualquier institución de derecho público

24 y/o de derecho privado, suscribiendo en

25 caso de ser necesarios las solicitudes,

26 petitorios, documentos así como cualquier

/
Y
;/

,

fe
) contrato, b) Presente y conteste demandas

actuando Como actora O demandada anto

A
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A
M

jueces civiles, penales, labolales, de

tiánsito, tribunal fiscal, tribinel de lo

contencioso. administiativo, Dibunales,

Cámaras o cualquier institución especia

Lizada en Mediación y Jodbitrade, sea ple

las demuidas  versern sobe aruartos Vid

  
    

   

 

           

 

  
    

les, mercantiles, societario, laborales,

penales,  ejecotivos, inmilipato, rán

sito. Abandoie»! desi ¿ se Openga, 1o
das iran

7 . > 1 LLO o ÓN o
convenga, stdUA émlransida, someta o.

eeOr, a

an " a
la AnSedaCODSTANaye», interpongayo

Aa, pa o, ECN a,

eN ” op mo,
AquiarAl.ivicid, HÁCLÓN, —10-
mA E ESA prON eeA ? l. > IN

0 EN43 to de cual-clamay'

4 NAAA
quibia lesé0 ( pruebas o

i ¿ qn AAN"o Ea

IE d .
L ass ga Jo, contrario,

y CS
Pos. !
ecu 0D¿pleito en

EN absolve:;

Sut amoñt. o. deci

   

pos
A no * ce £

30r 10% cossaCapopá e la «¿nal

ve Esa” 38 Coma posesiones de

ella, e"AbrALE ias” corrien tes en 1ins-

tituciones bancarias domiciliadas en 01

Ecuador O en el. exterior. Gire sobre

dichas cuentas rorrientes, cobre, depo-

site, proteste, y/o endose cheques, Jletias

de cambio, paqarés o cualquier otro doc

mento de crédito aque la MANPANTE posea,

dd Cobre, renpve, cancele, .onpidose, 0]



 

capital más Jos respect ivos | intereses de

Ceptifticados de Depósitos, Depósitos a

Plazo, Pólizas de Acumulación, Repos, Fi-

doicomisos de Inversión, Cuenta Corriente

y/o cuenta de ahorro que la MANDANTE haya

abierto en bancos domiciliados en. el

Benador y/o en el. exterior, e) Reciba

dividendos y/o utilidades y Jos deposite

ea das cuentas corrientes que la PAJNDANTE

posee, £) Concurra a las Juntas Generalos

do Accionistas y/o Socios, representando

las acciones y/o participaciones que la

MANDANTE posea en compañías anónimas 0

Limitadas, domiciliadas en el Ecuador y/o

en el exterior. Delibere y vote sobre los

puntos que se conozcan en dichas Juntas y

op general ejercer a nombre de LA MAN--

DANTE las acciones que sean necesarlas de

tal manera que este documento no sea

“considerado insuficiente. De igual manera

queda facultada para suscribir las car-

tas-poderes que considere necesarias, de-

legando esta facultad a personas de

confianza, 9) Adquirir acciones y/o par-

ticipaciones en compañías anónimas o de

responsabilidad limitada, constituidas o

por constituirse, h) Ceda, venda o trans-

fiera a cualquier titulo, las acciones

á
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y/o participaciones que la mandante posea

en compañías ecuatorianas o en el extran-

ero, suascribiendo los contratos de conm-

praventa de acciones, ocmrinicaciones de

transferencia respectivas, 1) Registre ante

el Banco. Cenlial del FEcuador Jo. ante

cualquie, institución pública o. privada

que sea necesaria, las inversiones que la

MANDANIS da apta ex]

Servicio (SR)
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ÁAnLeydone la de    AATTE¿ a .A £

: Y fuerpo. «de y «Bomber US, ete
A 07 a

cal, A | o”¿ 4,
1) otOrCohe"“,LanzSAMEnetos de premilas,

a : e
EN y quer, mo ñ AA

hipolecas, “red4biéndo"de terceros o dando
   

bienes de la MANDANTE en tal caráctor

para  caucionar obligaciones natulales,

civiles o mercantiles y ejercer cualquier

acción derivada de la misma; m) Rea izar

cobros, dar recibos o finiq

y renunciar todas 193: ¿$e]

que correspondan a la

 



contratos que acdualmente tuviocreon cale-

¿ brados E celelte en do sucesivo y en Los

; que cuasi contratos que a sa favor o en

4 su lcobltra hubieren nacido o nacieren en

» lo posterior, con las más amplias facul-

h tados pata e]. efecto; nn) Otorga a la

0 MANDATARIA para que en su calidad de Pro-

8 cnmiadora Judicial, ejecute todas y cada

0 ina de las facultades que otovga a dichos

0 profesionales el Código de Procedimiento

tivil, de manera tal que la omistón de

algún. requisito no pueda considerarse

como diminuto o invalide sn intervención,

0) Suscriba a nombre de la  MANDANTE

. declaraciones Juramentadas de Cualquier

16 naturaleza, - p) Suscrika toda clase de

17 contratos civiles, mercantizes, de prés-

18 tamo 0 uso, comodato, prenda, hipoteca,

yO arrendamiento, Compraventa de acciones

ww y/o participaciones, CUARTA: ACEPTACIÓN.-

21 la MANDATARIA por sus propios derechos,

2) declara en este acto, que acepta el Poder

2 ispecial y la Procuración Judicial que

24 confiere a su favor la MANDANTE,  com-

25 premetiéndose a cumplirlo a cabalidad.

26 QUINTA: PLAZO.-= El plazo de vigencia de

2; este poder es indefinido, pero podrá ser

28 revocado cuando la MANDANTE lo creyere
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ATC, ARCA TRADING COMPANY LLC

, IA
pos A . A : J

q O E
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Un el irgsto de escribas prblicas a sa cargo, Sisa protocolar da traducaión de los

doctimnmentos que connénen la DESIGHACION DE ADMOIS TRADORES de la compota ATO,
CS

,

ARCA TRADING vd IMPANY LLO., que en cuatro Ios anles acompaño

!

Realizada esta protocolización, agradeceré coneederme dos copias certificadas de La misma

Alentaménte,
,

Mercedes Galán Piguet va

AROGADA

Reg. Piol 4292

¿made dados ge buayiana)

  

2
.

=
e
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RESIGNATION OF ORGANIZATION RIGICOS

morir, Melissa Tomelden, Organizer of ATC, ARCA TRADING COMUANY

 LLCa companyorganized under the laws ofthe State of Delaware on te

Lotaday of March, 2008 haviug duly organized the company, do hereby

velinquish all cights, tilo and interest in the company and do hereby 1esign

tromthe position of orpanizer and do hezeby transfer and asstgn unto:

NAMI JYTLE

Ms. Mercedes Galan Figueroa Manager

Ms. Maria Auxiliadora Villacres Vele Manager

Nir. Muguel Angel Valdivieso Manager

AMaay rights, title and interest as organizor ofthe company

INWONESS WIIERLEOF,

day cf March 2008.

o. . Mh
Thave executed this instument on this, the 10

/ AÑ
ae ATT

, MelisaTomel en, Organizer

Swora to tefora me Uis 10” day ofMarch 2008

Cobre Roltétell
Notary Púdic, Stete of Hrw York

No, BIROGIARÉSE.
Qualified ita Westehester Connty

CestificaleMed In Hockland Commty
— Cormiesica Expices June 26, 2910_   



 
 

Apustille

(Convention de La Haye du 5 Cctobre 1961)

l. Country: United States of America

bis public document:

2 has been signed by Harriet Smith Windsor

4. acting in the capacity of Secretary of State of Delaware

4. bears the seal/stamp of Office of Secretary of State

Mertified

at Dover, Delaware

the nineteenth ay of March, A.D. 7008

by Secretary of State, Delaware Department of State

No. 0346612

Seal/Stamp: A ; 10, Signature:

Y PON N Murat Aisa Mirar»

Eoaretary o tata
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. PRAGOCOLON

s .” : :

+A petición del representante legal de la compañía AJO, ARCA TRADING COMPANY LLC, proredo a TRADUCA det ogoma Ingres al dora

Español el documento que en Una foja still «e acompaña y confleos da DOSHGHACIOA DEC CADMINISTRACOORES da la erengprañia ATC, ARUA
,

e] COMPANY, cuyo texto traducida dice.
.

RENUNCIA DE 108 DERECHOS DE FUNDACION

 

Yo, Melissa Tomealden, en mb calidad de firdacdora de ATC, ARCA TRADING COMPANY ULO, ema crmpaña toosinda Lagodas deyos el Estado

de Delaware, = los diez días de Marzo del 2008, siendo esta una compañia debidamente constunta, por ta poscerta LEDO todos los daemehos,

Mulas e itermses que lengo pa esta compañía, RENUNCIANDO por la presenta da ly posición de furdadora, moto per el cual bansñem y

designo como administradores a

NOMRARES CARGOS

Sra. Memredas Galán Figueroa Aiudolsttacora

Sra Marda Audiladora Villaciós Vétoz Administradora

S Miguel Ángal Valdiviaso Adimlolriador

EN FESTIMOMO DE LO CUAL ha celebrado este docuibento a dos diez Mas de Macro del 200 "hay usa Pena dogíble” A cortiuación divo

Molisas Tomeldan, Fundadora

Jurtmnentvía ante mi a los Hfiez días de Mara del 2008 "hay una fínna degide A enaaación die Calhenos Berrios, Notada Pública A

santinuación, hay ua sello que dico Calhedos Rotticofi, Noteda Publica, Col Estado de Nueva York, Ho OIBOALI2R3A, Calfieada en e Coniado

de Winchasler Cerfibeado ar hivada en al Condado de Rorklaod. la Corrisión expia en Jurña 28, 2010

Ala dertacha hay un sollo que do “Galberdos Botineill, Estado da Nueva York

A rontiundón +nste una foja que dien,

LEGALIZAC UM

pod, Convento Da La Hinya, a 5 din Detubia (1196 +)

: 4 lara Estados Urkios de Ajnérnca

Crta documento poblica

2. Ha sido susetlla pra Hierial Sindia Witisor

3% Aefuanon como Seecrstatla dal Estado de Cetawarn

4. Estamparndo el salta dela Oficina de la Gecimtada de Estada

CERCO

5 En Dover, Delaware,

6 Alos dlecinuava dles de María A 0) 2008

7. Por la Secratadia del Estada, Departamento del Fytado dea Dedavrre t
Ñ

a. Mo 0OIARETZ,

S
I

 



e
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Abr Mercádes Galán Figueroa

 

9. Sato

10 Fima

Hay un sello que dica, Oficina de Secretaria Delaware.

Hay una fina legible que dice: Hantet Smith Windsor. Secretaria de Estado

Y

Ab, Memredes Galán Figueroa, por mis proplos derschos, portadora de fa cedula de ciudadania Ho 09-0439878-1, declaro que poseo amplios
conocimientos en el idioma higlás, por lo tanto, he realizado la traducción cuyo tera tra

párrafos añterioras

: Dor '
EELUCAAaee”

 

CA 0904398781

TRADUF TORA

ao

—
m
.

derrito del toma ingrés al bioma español, consta en

A

r
r

  



DR. RODOLEO PEREZ PIMENTEL
Notario Décimo Sexto del Cantón

Guayaquil

 

ic

DILIGENCIA DE PBROTLOCOLIZACIÓN: De conformidad con el erdinal

segundo del articulo dieciocho de la Ley Notarial vigente, protocolizó en el Regotro

de Instrumento Públicos del presente año ami cargo los documentos que se detallan es

la solicitud adjunta

Guayequil, 02 de Vebrero del 2.000.

OCORTASy Pe

DR. RODOLFO PEREZ TIMENTEL

Notario XV] Guayaquil

Se Otorgo ante Mi, en fe de ello confiero este Primer

Pesuimonio, que rubrico, firmo y sello, en do ciudad de

Guayaquil, en la fecha de su vtergamiento. Do Critifico-

0 A EL NOLARIO.-

AA Dora - 7
o

A, Ge .. oa. aA

. em

Dr: indelje Gerer Piertel

Uotario róblica Arma
Santo

del Canin
Quayaquil

De conformidas con
Notarial, reformada por e la Leyri ) ,Macizo 36 de 1978, ' 8l Decreto Supremo MUMero 2386, deWólicada en el Reg! ici
, .

"Registro Oficial Mo. 864812 da Abril de 1.978,BOY FE: Que ta fotocopia precadeQUO COm8ta deLPRen DA
A

fojas, exaciaaldocumento original que también $0 Me exhibe ¡
/

locelerminada.- Guayaquit, FBoteVo Lo

 

ZEZOCO
Y ->
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e

Jr. Vírgillo Ja
Notario DcinoDnpunza

Guayaqult
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ATC, ARCA TRADING COMPANY LLC
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En el registro de escríticas públicas a su cargo, sírvase protocolizar la traducción de los

documentos que conticuen los ESTATUTOS SOCIALES de la compañía ATC, ARCA

TRADING COMPANY LLO., que en cuatro fojas útiles acompaño.

»-
Realizada esta fírotodolizarión, agradeceré concederme des coppas crrtíficadas de la misma

Y

Atentapriente,
/

y

/

á . P o

( Te anclapoEESOS

/

4

Mercedes Galán Figurcor

ABDOCGADA

Reg. Prof. 4292

Colegio do Ahogrdus de cnayagrd
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DIRECCION: Ave. Balboa y Calle 40, P.HL Balboa Pont 104, Oficina No, 7-A
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Ll. Country:

at Dover,

This public document:

2 has been signed by llarriet smirh Windsor

30 acting in the capacity Ol Secretary Of Srate of Del aware

4.  Dcars fhe seal./fstamp 01 Office Of Secretary of State

6. the nineteenth day oS March, 4.2. 2008

7 by Secretary ol Srate, Del. oware Depurtment of State

0346612

United srates of America

Del aware
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Delaware ...
The First State

 

IT, BHARRIET SMITH RINDSOR, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF

DELAWARE, DO BERERY CERTIFY THE ATTACHED JS A TRUE AND CORRECT

COPY OF THE CERTIFICATE or FORMATION OF' "ATC, ARCA TRADING

COMPANY LDC"”, FILED 1N THIS OFFICE ON TAB TENTH DAY OF MARCH,

A.D. 2008, AT 2:09 O'CLOCK P.M.

ICMEPIAONIARATSATARRIAGA

A . TUa . .q Po ,

nor od E
e
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a
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EAA

> ADarrt Artta

Hantet Smith Windsor, Secretary ol State

MADTBERNTICATION: 6437492PR

 

  

  

  

DATE: 03-10-08
You my verifyElite-certificate on
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Stata of Derlamiaa
Secretary of StataA

ivizion af C atafionsa
Delivered 02:13 PM 03/10/2008
FITRN 02:09 PM 03/10/2009

SRAV 080209319 - 4516329 EJTLO

CEORFUIFICATE OE FORMATION

Or

ATC, ARCA TRADIYO COMPANYLLC

The undersigned, an entbontized natural person, Er the purposa of fruning a Linmed Liability
Company (hereinaftor called Me “Compaay”), under the pcovisions aud subject to the
reuirements o£the Delaware Limited Liability Compsry Act, bereby certifies that:

1, The nagte of tbe Limited Dialibity Company is ATC, ARCA TRADING CUMPANY
LLC.

2. Vie address of Us Registred Office and tbe neroe and the address oUtba Registered Agent
of tie Limited Liability Company required to be maintained by Seccion 18-104 of the
Delawere Limited Eiability Company Act ave National Registered Agents, Inc., 160
Greentiea Drive, Suite 19], Dover, Deluware 19904,

3, The duration of the company shall he perpetua]

4. The compaoy is to be renegcd by one or more managers, The Compauy will have ona or
paoMembers,

m
a The business purpose for which the Company ís fonnedja to engage la any and all lawful

busineaa purposes authorizod undor tbe Laws of fhe Ste of Delaware, Nouctheless, the
Company will be nble to cay any business activjGes it des proper and that are pot illegal
elsewhere in the wardd, such as:

1) luvest, pather or mhecdbe the pecessery capital to promote, establish or deyotop
enterprisos aud boniness,

b) To subscribe or promote subsoriptlon, buy, possess, hold, acquire by any other means
and sell, pegutiate, guarnintes, zssign, exchange aud treasfer hy any other means, capital

shures, credits, ablipatlons, securides, debentuves cecttificates of prrinership and any
olher title or documeost of any private, public or semi-public corporation or juridica!
perion and while being daemnrver of same, porsess and exricisa all the correspondine
udphis and privilegrs.

2) Ta exponte all kinds of contacts, for useor others and specially bust contracta and
for the adoiinistation of stocka, credits, obligations, secuities, dehenteres, certificates
ofpartnership and any other fille or document ofany corporation er juridical persons

>) Ta purshese or sell, charter, sail or opreste ships and vesse]s, as vell as to oxceute all
kinds of marinas coutracts,

“

> ni>

 



2) Purchase or sell personal properties or real estate, as well as any kinds of merchandise
on ls own acoomt or for rd parties.

f) To do and perform all end everything necessary for the attaiument of my of the
purposes stated in its Certificate of Fonnstion or Operating Agreement or any
amendment tbercof or wimtever 'ls necessary or convenient for the protection and
benefit of the company; ad,

£) To carry on any lawfoal business whether or not soch business is set fotth in its
Certificate ofFonnation or Operating Agrsernent or in my amendinent thereof.

6. The Compary shall have all soch powers as are peoniilted by law for fhe time being ia force
in the State of Delaware, to perfora all acts and engage in all activities necessary or
conducive to the coudnct or attainmneat ofthe objects ofthe compariy.

7. There are no limitations on he authority ofMemberz of the company to bind the company.

8. The personal liability of all of the Members of tha LLC 33 hereby eliminated to the fullest
exteni allowed ma provided by hr Delsware Limited Liabiltty Company Act, as the same
may be supplemented and amended.

Execnted on the seventb (76h) day ofthe month ofMarch oftbe yeartoo thousand eight (2008).

ld
| TorwelónMii Tomelden, Authorized Person
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CERTIFICADO DE CONSTITUCION
DE

ATC, ARCA TRADING COMPAÑÍA LIMITADA

La abajo firmante, una persona natural debidamente autorizada con el propósito de formar una

compañía limitada (en adelante llamada “LA COMPAÑÍA”), bajo las disposiciones y sujeta a los
requerimientos para constituir compañías de Resj onsabilidad Limitada en Delaware, por la

presente certifico:

1-- El nombre de la compañía de Responsabilidad Limitada es: ATC, ARCA TRADING COMPAÑÍA

LLC,

2- La dirección defa oficina deregistro y el nombre y dirección de los agentes registrados de la

compañía de Responsabilidad Limitada, requierea ser mantenidos conforme lo dispuesto en la

sección 18104 de las Compañías de Responsabilidad Limitada de Delawoie y están

incorporados en el Registro Nacional de Agentes Registrados Inc. 160 Greentree Drive, Suite

101, Dover, Delaware 19904,

3. La duración de la compañía será INDEFINIDA.

4.- La compañía será administrada por uno a más administradores. La compañía tendrá une o
más miembros,

A

5. Los fines comerciales para el cual la compañía ha sido constituida, es para CONTRATAR en

todos y cualquiera de las actividades comerciales lícitas autorizadas bajolas leyes del Estado de
Delaware. Sin embargo, la compañía se encuentia facultada a desarrollar cualquier actividad
comercial que considere conveniente y que no sean consideradas legales en cualquier parte
del mundo, tales como:

a) Invertír, reunir o suscribir el capital necesario para promover, constituir y

desarrolla, empresas y negocios,

b) A suscribir o promover la suscripción, comprar, tener, mantener, adquirir, por

cualquier otro medio y vender, negociar, garantizar, transmitir, cambiary transferir bajo

cualquier otro medio, capital, acciones, créditos, obligaciones, valores, inversiones,

certificados de obligaciones de sociedad y cualquier otro título o documento, de

cualquier corporación o personajurídica privada, publica, semipública, y mientras <eael

propietario de las mistnas, tealice y ejecote todos lo relacionado con fos derechos y

privilegios respectivos,

 

RA ODA ejecutor toda clase de contratos a nombre de ella a de otros y de manera
$ ?

especial, contratos de fideicomiso para la adosnistración de títulos valores, créditos,

1
á



cualquier corporación o persona jurídica,

d) A comprar o vender, navegar u operar barcos y buques, así como ejecutar

cualquier clase de contratos masítimos,

e) Realizar por su propia cuenta o a través de terceras personas, la compra y

venta de bienes muebles o inmuebles así como cualquier clase de mercaderías,

f) Realizar y llevar a cabo todo lo necesario para el logro de cualquiera de los
propósitos establecidos en su certificado de constitución y Acuerdo de operacion o

cuelquier enmienda que sea necesaria o conveniente para la protección y beneficios de

la compañía, y,

8) Llevar a cabo cualquier negocio, siempre y cuando tal negocio se encuentre
establecido en su certificado de Constitución o Acuerdo de operacion o en cualquier

modificación realizada posteriormente.

6.- La compañía tendrá todos los poderes permitidas porlas leyes que se encuentren vigentes

en el estado de Delaware, para realizar todos los actos, contratos y todas las actividades

necesarias relacionadas, para llevar a cabo su gestión y realizar todos los actos y todas las

actividades necesarias a conducir y perfeccionar el objeto de la compañía.

7.- No existen limitaciones en las facultades de los miembros para obligar a la compaña,

8.- La responsabilidad personal de todos los miembros de la compañia de responsabilidad

limitada, se elimina totalmente, según lo previsto por el Acta de Compañia de responsabilidad

Limitada, aunque estas puedenser añadidas o enmendadas.
11

Celebrado a los siete días del me de Marzodel año dos mil ocho.

(Hay una firma ilegible)

Melissa Tomelden, Persona autorizada



¿ LEGALIZACION:

Convenio De La Haya, a 5 de octubre (1961)

nPois Estados Unidos de América

Este documento público

2 Hasido suscrito por Harriet Smith Windso:

2. Actuando comoSecretaria del Estado de Delawareve

4. Estampandoel sello de la oficina de la Secretaría de Estado

CER FIFICO

5 En Dover, Delaware,

6. Alos diecinueve días de Marzo A. D. 2008

7. Porla Secretaria del Estado, Departamento del Estado de Delaware

8, No. 0346012,

9. Sello

10. Firma

Hay un sello que dice: oficina de Secretaria Delaware.

Hay uma fina legible que dice: Haniet Smith Windsor. Secretaria de Estado

  

 

Ab. Mercedés/Galán Figueroa, por mis propios dere: hos, portadora de la cedula de ciudadanía
No. 09-0439478-1, declaro que poseo amplios conocimientos en el idioma inglés, porlo tanto,

he realizado la traducción cuyo texto traducido del idioma inglés al idioma español, consta en

pál rafos anteriores,
/

e

/

Crresrede arreOA>
=Ab: MercedésGalán Higúcroa

(C 0904398781 /
TRADUCTORA



Yo, Doctor Virgilio Jderrín Acunzo, MHotario Público
Decimotercero del Uantón Guayaquil, de conformidad cin

el numeral dro, del Artículo 18 de le ley Hotarial, DOY

PR que la firma legible que antecede, corresponde a 14
Heñora Abogada AEBRCEDES GALAR PLGUARDA, GUISA deciara

 

tener conocimientos suficientes del idioma inydlés, como E
para su traducción al idioma español, fiima (que fura cm

puesta ante mí, en 21 docimepto que anteceda cue coneta

de fres fojas, agregando que eu texto corresponde an la fica)

traducción del idioma inglés al español de las copias de

loca. documentos que en  trea fojas antecedan A-|.
traducción, siendo 3u cédula de ciudadania H

0904398781. Además la firmante declara que +e la  nsma

fizma y rúbrica que utiliza en todos sus actos públoicoz

y privados,- Guayaquil, 1 de Abril del 2009.

Y

y 1211LID

  

  

Dr. Virgilio Jarrín Acurro
MOTARIO DECINOTRRECERO

QuUa Y AqQUIt

 

ll

E : SA
qQx_AeÉQ_—_ (EY

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION. A petición de la señora (ES Al
Abogada MERCEDES GALAN FIGUEROA, PROTOCOLIZOenel Nr

Registro de Escrituras Públicas a mi cargo el legajo que corresponde a la e“0
traducción de los documentos que, como lo señala la peticionaria, o

contienen el estatuto social de la compañía ATC, ARCA TRADING
COMPANY LLC.- CUANTÍA: INDETERMINADA.- Guayaquil, 1 de

! Abril del 2.008.-

york

Ey

Se ¿uotosolizo ante mí, y en fe de cello confiero este PRIMER

TESTIMONIO, que firmo y sello en siete fojas útiles en la ciudad de

Guayaquil al Primer día del mes de Abril del año dos mil nueve.- OS

  



   

De conformidad con el nuneral 5 del Articulo 18 de la | ey

Notarlal, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de

Maczo 31 de 1.978, publicada en el Registra Oficial No, 464

del 12 de Abril de 1.918.50NEQue ta fotocopia precedente,
que consta deEAss fojas, exacta al

documanto orfginal que también sa me exnibe.- Cuantia

indeterminada. - Guayaquil,Bac2e,A

  
   ESO4
(8ga))-7 ratico
maYDr. Y 0Jarrin Acuanzo
rca4% Stario Décimo Tercero
er, Guayaquil

ecm0

  ERITREA y .* Mees

 



  

E orNE A DELECUADON 9 ll mm a Darro
Al ECUION AAA ESIATAO PH, SUPERIOR UCATOMA SO 144: mer ,POECIÓN Y CCA | TIOS > Cenes 1repes

pirena ve CIUDADAMÍA tm191004822-2 VILIACRES SMIDA LUIS ANSEINO
a pr APEC Y ROL ut mos 7o pe LAoa

yEN VIBLACRES VELEZ VELEF ABARCA RUTH ROSA

MARIA ALTCH LABORA?EA LÚRCIDY TE0 DEFECTO
EAyo VUGAR DE hera 0 % CLAVAL AS. A

ESTADOSUNIDOS - ÁA AN Hp?
10 ANGAES. Toa Y A PEE ! FETHA LE LGA AA o

pos, Yy: Lt: ! 2019-08-23 POLA IT Lats,

e Frreo 1077-01-30 el ; E Entra :

  

RACIOOLAIA . » , Le CIALÓN DECO 1OLAB Zo ZE cae ce stes
EstASADO OS l ITUIIDFIIDB2 TEC US CEArio
RADE MO ¡ 0 € 4A EADRCECLADA L VILLACRES<VELET CC MARTAAUX EL

ne Ej PLa ATL ECUADOR o
53) HALLO MAIONAL ALECIORA pe]
as CERNIIGADODE VOTACIÓN —menors

da Td AEARe .

. Pue
247-0021 0910043222 PA

RÚMERO CÉRRA Ez

VILLACRES VELEZ MARIA AUXILIÁDORA Eiza
End

QUAYAG VALIBOROMDOM qe
PTEPICIA CARO a

SAMRORENTON LA FUMTIAA , Fr
PMIRAGOAA 2Y Fra,

podr Hablo Ea
FEAEENTURGTAO

 

De conformidad con el numeral 3 del Articulo $8 de la Ley

Notarkal, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564

del 12 de Abril de 1.978e sta fotocopla precedente,

que consta de ..NEceLorena fojas, exacta al

documento cd,que también $e me exhibe. - Cuaptia

indsterminada.- Guayaquil,<47%c7RDELZO!a,

padid     io Jarrin Ácunzo
Notario Décimo Tercero

Guayaquil
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- CIUDADANO(A):

Este documento acredita que usted

sufragó en las Elecciones Generales

2009

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

 

a

De conformidad con el numeral 3 del Articulo 18 de la Lay
Notarlal, reformada por el Decreto Supremo número 2384, de
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oliclal No. 564
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE :gtfotocopia precedente,
qué consta de ..... A .. fojas, exacta al

documento original que tambi 9 ss me exhibe. Cuanja
indeterminada.- Guayaquil TD ZOO .

pibe

 

  

 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo
Notario Décimo Porsero

Greyaquí;



 
Pata foja pgrtenece a laCd pública de PEER OESPIOIALO Y ProtecE
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Aae

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO, que firmoy sello en diecisiete fojas útiles en la ciudad

de Guayaquil a los veintiscis dias del mes de Enero del año dos mu)

dicz.-

?

eS 7 pmcecoo

yopo in Perm Aitana,

Norio
de

e

Guay
aqud
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De confozmirlad con el numeral 5 del Artículo 48 de la Ley

Notarial,burrada por el Decreto Supremo número 2386

de ho 2478pobhcarda en ol Registro Dhrial Mn,554

del 12 de Anv de 1978, DOY FE: Que la fotoconia que

anteresdr es «quala).. APAMAwe

lotusro deja escútora púbhA de Nutr Laqy

 

nen lacio. olmpaSa! lcuatida
pi don

rra AI,Mo.peAso.ee, Wu:
pa

de.adharaIjodgass. Legen0.Ln 04 cr 2010

que coria de.AARRALdi fojas que se me extube

"y doyuitvo al interesado. en ia > :

Cuannia: Irdotterminada - Guayaqall, 2 Ú So 2010
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Puta fota prrtenen= a la meardroara pur lides de 10 7 FUTOTO TACA TN UOC ATCA mps er r z |

IPADIN 3 COHPANY PIANO RASTF LA COYOR ROA RT RRTIAO

] conveniente, Aqregque usted sedor notario las

po
demás cláusulas de estilo para la perfecta

e
e

; validos do esta escritura. (Firmado). -

A 4 ABOGADA MERCEDES GALÁN FIGUEROA. Regístio

A pamerjo Cuatro mil. Coscientos noventa y das”, -

 

a 6 (VASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Quedan suneaados a mi

IA pqIA 7 Registro, foimande. parle integrante ce !

! ¿di Juana Acunzo

8 prosonte cesvmitma  yublica, EN

9 mentos habilitantes que. se har considerado

10 pertinentes paa de Ja solempidad tie reqadore

1 cl piesonte instrumento público. Fo3. rrpp.

p recientes: me presentaron Sus Lespoctitos

13 docunebtos” de: identificación personal.= oída
Lo , 4 , ' , .

l,

Po,

14 que' les” fue 13 /¿prosente “escritura de principio
A

mr? t

2
7   v0z¿. por mí. .el' Notario a los

podr

ot : 7, : o, : y
a fin; y teno al

? Y : e : sal,

E
»  
   

po

tes, wéstos,la ¡aprobaron en todas y
 

16 inlervinien
o

BS

  
pea A e o o | .

17 cada unade». sus.partes; "se afirmaron,
. E : o :

18 ratificaron y Tibnan en unidad de acto. y
'

19 conmigo, e] Notario de todo lo cual DOY FE.-
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? £) yy CON PAÑÍA ATC y ARCA TRADING COMPANY LLC

CC. 090018222
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